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ExPediente: CGA0AA17 ng

AcuERDo DE NorlFlcRcÉtl poR EsrRADos

En fa Ciudad de México, siendo las t0100 horas del dia 20 de mar¿o de2020, esta DirecciÓn de

procedimientos Legales de la Coordin{ción Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Unidad de Intelígeni¡a F¡nanciera de la $ecretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de

México, con fuñdamento en los ro- o$ b Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

vigente, pRlMHRo, sÉGUNDo v nÉcMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas diver$as disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en mateña de la Reiprma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

oficial de la Federación el 2g de enero de 2016; articulos 13y 14 de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal

vigente; asi como en las cláusulas pfururnn, SEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn vl, inciso d),

TERCERA y CUARTA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado por el Gobierno Federal por fonoucto de la Secretaría de Hacienda y c|éd[o Público, y el

Gobierno del Distrito Federal, con iecn{ de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 201b, y eil la Gaceta 
'oficial 

del Distrito Federal el20 de agosto de 2015;

cláusulas pRIMERA, [rir*l" párrafu,íra.fion*r l, ll y lll y sEGUNQA,¡rimer párrafo' fracciones lll y xll'

del Anexo 1, oe oicho convónio, publicaho en ei Diario oficial de la Federación el o4 de noviembre de

2}16;articulos 1, numeral B; 7, apartado$ A, numerales 2 y 3 V E, numeral 1;21, apartado.A' numerales

1,5y8; 32,apartadosA,numeial lyC,numeral l.,incisosb),p)yq)y52,numerales1,2,3V4'en
retación con articutos transitorios hfinnrno, v¡cÉsilrllo'ÑóúrÑo, TRIGÉslMo, TRlGEslMo
pRlMÉRo v rnlCeslvro CúÁnro, de ia consiitución Política de la ciudad de México, publicada en el

Diario oficial de la Federación y en la Glceta oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017,

artículos 3, g4 y g5 del Estatuto de eoni{mo del Distrito Federal vigente; artículos 1,2, 3, primer párrafo,

fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX, 4, 5, 6, [, 10, primer párrafo, fraóciones lV y XXll' 
-1-1: llmet pánafo'

fracción l, 16, prlmei párrafo,fracción'li,'18,'20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27, prlmer

pánafo fracciones ll¡, iv, v, vl, vlll, xlii( y vigésimo séptimo de lgs Artículos Transitorios de la Ley

orgánica det pode¡"Ejecutivo y de ra Á{Ñiatrá"ion Pública de la ciudad de México vigente; artículos

1o,Zn, jo,To fracción ll inciso B), numfral4,4"2,28, primer pánafg, fracciÓn X, Xll, XXIX, 89, primer

párrafo, fracciones l, incisos a), b), ti V 4, ll, iV, XXVIi y xXxvl],¿rticulo.250, primer pánafo, fracciones

t, v, xx, incisos á),'n) y c) y xxiv áá f'"gi"rento Inierior del Poder Ejecutivo y de lajd.ministraciÓn

pública de la Ciudad de México; *n r*t"{ioñ a h fe de erratas al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo

y de la Administración pública de la ciulad de México, publicada en la Gaceta oficial de la ciudad de

México, el24deenerode201g, urtürio is0, cuarto párrafo {* 1." LeyAduanera vigente; artículos

134, primer párrafo, fracción lll y 1$o a*r código Fiscal de la FederaciÓn vigente; publica el

presente para efectuar 
'á lnotificación-^ del oficio número oficio número

$AF/TCDMX/CEVCE/DPU01321202A de fecha 19 de marzo de 2020, a través del cual se

dqtermina su situación fiscal un ruiáj'i" de. comercio Exterior, documento signado por el Director

;¿"p;;;;¡*i"nior Legates de ta coolginación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior de la

fr
o#*
'i ./

c{le oriente 233 No. I78, Col.Agrícola oriental, / clUPAl} l}t}¡o\'*n$ñ*
Ddmarcación Territorial lztacalco, C.P' 08500, Ciu¿tU de Méxño' Y DE l¡El[Ee]*{}*

r*f sz at 47 46ext. 1105
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Expediente: CGA0 001T l1g

Tesorería de la Ciudad de México de la $ecretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de
México, en virtud de que no fue localizable en el domicilio fiscal, por lo que se ¡ealiza la notificacién
de referencia, así como las subsecuentes notificaciones por estrados, t¡ándose el citado oficio, así
como el presente acuerdo en los estrados de la Coordínación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, con domicilio en la calle Oriente 233 número 1Zá, Colonia Agrícola Oriental,
c.P. 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta ciudad. --------------
Así como en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México
cuya d irección electrón ica es : www.fina nzas. cdmx. gob. rnx. ----_-_____
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coNsrANc¡n dr NonFtcAclót-l PoR EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las l0tl0 horas del día 20 de man¿o de 2020, esta Dirección de

Procedimientos Legales de la Coordin{ción Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligenC¡a Financiera de la $ecretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de

México, con fundamento en los t0 ¿4 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

vigente, PRIMERO, SEGUNDO y pÉCt[O CUnRTO de los Transitorios del Decreto por el que se

declaran reformadas y derogadas dive$as disposiciones de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de la Refprma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de CoordinaciÓn Fiscal

vigente; así como en las cláusulas f$lUfnn, SEGUNDA, primer párrafo, fracciÓn Vl, inciso d),

fÉnCfnn y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado pór el Gobierno Federal por $nducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el12de agosto de 2015, y erl h Gaceta Oficial del Distrito Federal el20 de agosto de 2015;

cláusulas PRIMERA, primer párrafo, frac{iones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll,

del Anexo 1, de dicho Convenio, publica{o en el Diario Oficial de la Federación el M de noviembre de

2016; artículos 1 , numeral 8; 7, apartado$ A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1:21, apartado A, numerales

1,5y 8;3l,apartadosA, numeral l yC[ numeral 1, in-cisosb), p)yq) y52, numerales 1,2,3y.4, en

relación con articulos transitorios i'nin¡rnO, UGESIMO 
'ÑOúfÑO, 

TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO
pRIMHRO y TRIGÉSIMO CUARTO, de h Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el

Diario Oficial de la Federación y en la G{ceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 2017,

artlculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobiefno del Distrito Federalvigente; artículos 1,2,3, primer párrafo,

fracciones l, l¡;X, Xl, XVl, XlX, 4, 5, 6, f, 10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo,

fracción l, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 20, primer pánafo, fracciones lX y XXV, 23,27, primer

párrafo fracciones ¡ll, lV, V, Vl, Vlll, XLü( y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transitorios de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la AOfninistración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos

1':2',3",7" fracción ll inciso B), numefal 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX,89, primer

párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, XXVlly )OfiVll, artículo 250, primer pánafo, fracciones

i, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del $eglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÓn
pública de la Ciudad de México; en relacfón a la fe de erratas al Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de la Administración Pública de la Ciu{ad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

iÍgxico, el24 de enero de 2019, artículf 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos

1S, primer párrafo, fracción lll y 139 d+l Código Fiscal de la Federación vigente,-t{, Rrimer párrafo, fracción lll y 139 d+l Código Fiscal de la Federación vigente,-
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Expediente: CGA0001T t1g

La notificación del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPU0132I2020 de fecha 1g de marzo de
2020, a través del cual se determina su situacién fiscal en materia de Comercio Exterior,
dgcqmento signado por el Director de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de
VerificaciÓn de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México de la $e-cretaría de
AdministraciÓn y Finanzas de la Ciudad de México, dirigido al C. PABTO ALBERTO DEL REAL
ULLOA..-
Se tendrá como fecha de notificación el día l5 de abril de 2020, es decir, el décimo sexto día
siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los
estrados del Recinto Fiscal a partir del día 29 de manuo de 2020, contándose para taíes efectos el
plazo de quince días a partir del día 23 de marzo de 2020 al14 de abril de 2020, tomándose en
cuenta fos días 23,24,25,26n 29, 30 y 31, de manzo de 2920i así como los días 01,02,03, 06,
07, 08, 13 y 14 de abril de 2020, por ser hábiles y descontándose los días 2A, y Zb ¿e marzo
de 2020; asÍ como los días 04, 05, 09, 10 11 y 12 de abril de 2020, por sei inhábiles, de
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

Atentnmeil?te.

Caf le Orient* 233 iliCI. I78, Cpl. AgrícCIfa #ri*ntaf, t I {-$ ffi&ffi ü ffi :t{ffi\#, &ffi ffi ffiffi
v $)ffi *sffiffiffi#$#{psD{narcaciór} TnrritCIrial l¿ta{:{il{:$, C.p. CJS$üO, Ciudnd de Móxico.

TUITLA O VAUQUEZ
D¡RHC rwrilf;NTss tnffiAtH$

Tel, 57 01 47 4S sxt" :.1.05
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HL $U$TRITO CUTTLAhIUAC ANiSAt $OTCI V
CCTRN¡ruACIÓN EJEüUTÍVA DH VERIFICACIÓN
IV,IÉXITO NH [-A SHCRE-rARíA DE ADMINI$TRACI
T}ffi M¡\ftUO DE 292ü, HAGO CON$TAR QUÉ

T#N$HCUTIVO$, COMFUTANO$ A PART¡R NHt
mlA$ frl,24,2s, 2s, 2s,.ss v 3f , DE ttfrARzo DE 2

F*Ámfitmh v'üE$csr-{TÁ}üüosn Lo$ DiA$ 2s, Y
2Ü20, POR SffiR INHÁBILH$, Nffi. CONFORMINAD

QUH ffiL ,IS Ntr ABRIL Nü 2ü2Ú, HS HL DHCI¡\fiO S

ilE NOT¡F¡TACIÓN POR E$TRANOS, A$i COMO E

f;02$, A TRAVÉS NMI CUAI $A ilHTHRMIF-IA $U
PüR trI- COORffiII\üAilOR KJfrCUT¡VO üH VERIF]

Lq SECRHTARíA DE ADMINISTRACIÓN Y F'INAn

I}IL.OA, L.O ANTERIOR, EN THRMINO$ DH[. ARTí
ARTICULO 134, PRIMKR PÁRRAFO, FRAOCIÓN
CI-'AL RtrTIRART Nffi L.O$ H$TRANOS Ntr LA

AüLJNRNO Y üON$TATdCNS ilN NOT¡Í:IüACIÓ
FffifrHA f $ Mffi MARZ,O FH 202(}, A ]-RAVI*$ DEL C

OTICüO Q["IH E$ F¡JAÜO, A$I COMO EL ACUilRD
LÜ$ CUALH$ $ERAN RATIRANOS H,L NiA f S üI

TH$TIGC)

AG MALUF hIOSA

Cullq,$r'i*nt* 233 N*" 33&, Ccll. Agríceila #rient,;*f,

#qpnnncacií:n Tcrritei rinl lxtacalco, C.p" fJSSÜfl, Cir¡eJad
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CfrPT.[i-A ilE RHTIRO
ilATO$ DH[- PROCHDIM I H,[\¡TO

Lü ALBERTO ÜE[- RHAI ULLOA.
PONIHNTtr 1, &IANZ-Á¡{A 1&, ilCITH 13, INTERIOR FRIffiHRPI$O, COtgryIT

¡ilkA nffi,r rg$bmo, cóFIGs po$TAt $r9ft0, nH,fffiARcACIóF,¡ TERRlroRlAt
VC} A" MAüHRO, CIUHAP NE I$;IXüCO"

0l\ü$TEP**Fhg

VAZGUHU

.["}EZ, EF-I MI CARÁCTHR NE DIRECTOR T}E PROOEÜIMIENTOS LHGALE$ NE LA

E coMHRao HXTHRtCIR DEpENDTHNTH DE LA TE$ORERIA DE l"-A cluDAD DH

N y FTNANZA$ ilE [-A ctunÁn np nnnxrco, $;ENDo LA$ 10:20 H()RA$ DEL DIA 20

JNA vEZ euffi t""tAVA t'RAN$euRRtüo EL pLAZCI DE QUlNof; nlA$ t"{Aetlrs

inzsnn nnÁmzo fitr aünüAr rs nH ABKrr pH 2020, TomÁr*noeH Hr.¡ OUHNTA [-ss
[0, oSeomo u-os niÁs CI1,02,03* 06,0?,0s, 1.3Y1f qF 4ryryl].gqiry, Ig$,$H5It fi\tf \rvtr!\t

DE MARZS DE tgzg; A$i cOMo LOS nins 04n 0s,0S, 1$.'f1 V 12 DE ABRII- t]H

ü[r ÁR-fiCuro 1z üf;r cón¡co n$cAr üH r-A FHDERAcIóN viüüNrH Y $lnNnCI

To niA siCu;r¡*¡"I-m AL ÜiA HN QUH $oN FIJADO$, AL ACUtrRNO Y COFüSTAF.ITIA$

arrbio iJrJnnnno $AF/TcrlMXlcHVcfr/DpL/0r szizütt üE FHcl"lA 1s ilE MARzo ffiE

iünClOrq n$cAL trN MATf;RIA nH toMtrRCtCI ffixrtnlon, üotuh/lüNTo stGNAno

,cúñ nE cor\t¡Enüto HXl"ffiRtüR ntr m TH$oRHRh nü LA oiunAü nH Mtxlco ütr

A$ ilH [-A TIUDAD DE ¡úIÉX¡TO, DIRIGINOA AL C- PABLCI ALBERTO DEL RHÁL

llio rsEi, pÁnRAF"o T"ffiRCñRo y cuARTCI D[ LA LHy AnUANaRA HN vlGoR Y HL

ry 139 nnl *ónrüo n"¡$cAr nffi rA FHDtrRActÓN vlüüNTH; Hs Morlvo poR ñL

cooRslNACióN E¡mcurtvA ilE vHR[ncActóN DH coMñRclo EXTERIOR, nÍ-

POR N$TftANOS NAt OFICIO NÜMMRO SAFITCDMX/CHVCH/DPL/01 32}202A NH

\L sE DETffiRMINA $U $ITUACIÓN FI$CAI FN MATERH NH COMtrRCIO EXTHRIÜR,

DE Nor¡noAtióñ nn¡ los ctrAno$ E$TRADos ilEI- Dh 20 nE ri#lARzo PE 2s20'

AHRIT NE 2S2(}, QUHÜAN¡}O POR TANTO LIGAIMtrNTE NOTT¡CAüOS üt T 5 Uffi

C. FA
cAt
f,t!c
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CÜHTXICEVCH/ilPt/01 &212Ü2il ilE FHCHA 19 NE MARZO DE 2020, A TRAVE$

mHt uA!- $H nHTHRffi¡F*A sU $¡TUActóN Fl$cAt HN MATHRIA nH coñfiHRslo
EXTE IÜR*

nrRHCT AI-H$ü_HS
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